
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo que la toma 
de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de que la 
“Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : CPC-2017-015 
 
Asunto: 

 
INCIDENTE EN SAT (Seguimiento) 

Fecha: 18/10/2017 
 

A todos los Usuarios: 

En seguimiento al boletín CPC-2017-014 se les informa que se levantó el RMA 73458 para la 
validación incompleta, así mismo se verifica con el personal del SAT e informan que el tiempo de 
respuesta es de aproximadamente 40 minutos.  

. 

 

Saludos cordiales. 

 

Atentamente: 
Centro de Procesamiento y Comunicaciones 


